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se convocó conCUISO'Oposición·¡jara el acceso al Cuerpo de Profesores
Agregados de Escuelas Oficiales'de Idiomas, de la asignatura «Iriglés»;
Tribunal númeto2,sehacen públicas la fecha; hora y lugar en que se
realizará el acto de presentación de los opositores; que tendrá lugar el díil
25 de junio de 1988, a las once treinta horas, en la Escuela Oficial 'de
Idiomas, calle JeSús Maestro,siIinúmero,'28oo3 Madrid.. ' ."

Elprimetejercicio'comenzará el día 27 de junio; a las nueve horas,
'en el mismo local en que se efectúe la presentación. " .

"-Ante este Tribunal se presentarán los opositores comprendidos entre
Luzán González, Rosa Maria y zarzuela Arnal,Enrique.

Madrid, 27 de mayo de 1988.-La Presidenta del Tribunal, Juana
Isabel Marín Arrese.·

De conformidad con lo establecido en la base común 6.4 de la Orden
de 28 de marzo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 30), por la que
se convocó concurso-oposición para el acceso al Cuerpo de Profesores
Agregados de Escuelas Oficiales de Idiomas, de la asignatura «Inglés»,
Tribunal número 1, se hacen públicas la fecha, hora y lugar·en que se
realizará el acto de presentación de los opositores, que tendrá lugar el dia
25 de junio de 1988, a las ocho treinta horas, en la Escuela Oficial de
Idiomas, calle Jesús Maestro, sin número, 28003 Madrid.

El primer ejercicio comenzará el dia 27 dé junio, a las nueve horas,
en el mismo local en que se efectúe la presentación.

Ante este Tribunal se presentarán los opositores comprendidos entre
Acedo Reifarth, Luz María y Lucas Pérez, María Mercedes.

Madrid, 27 de mayo de 1988.-La Presidenta del Tribunal, María
Cruz Elorrieta Uribarri.

14086 RESOLUCION de 7 de junio de 1988, de la Subsecretan-a,
por la que se elevan a 'definitivas las listas de aspirantes
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Ingenieros Técnicos en Especialidades
Agrícolas.

Expirado eLplazo que, a efectos de subsanación de defectos fue
establecido en la Resolución de 23 de mayo de 1988 (<<Boletín Ofici~l del
Estado» número 128, del 28), por la que se aprobaron las listas
provisionales de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para
Ingreso en el Cuerpo de Ingenieros Técnicos en Especialidades Agrícolas

E~~ ~ub~t;ereta;ía,. por de1egaciól!- ~el Secretario de Estado para I~
Admmlstraclon PúblIca, .en cumplImlen~o de lo dispuesto por la
base 4.1 de la convocatona, y de conformIdad con lo establecido en el
artículo 19 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, ha resuelto
elevar a definitivas las listas provisionales de aspirantes admitidos y
e~~luidos, con las modificaciones que figuran en anexo a esta Resolu.
CU;)D y,. para su oportuna con~~lta, ~xI!0nerlas !ln los s~uientes lugares:
DirecclOn GeneraJ de la Funclon PúblIca, GobIernos CIviles Centro de
Información Administrativa (calle Marqués de Monasterio 'número 3
Madrid) y sede del Tribunal a que hace referencia la bas~ 5.10 de l~
convocatoria. '

Contra la' presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en
la base 4.2 de la convocatoria, podrá interponerse recurso de reposición,
en el plazo de un mes, contado a partir del dia siguiente al de su
publicación.

Lo que se comunica a VV. n. a los efectos oportunos.
Madrid, 7 de junio de 1988.-El Subsecretario, Julián Arévalo Arias.

limos. Sres. Director general de Servicios y Presidente del TribunaL

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACIüN

14085 RESOLUCION de 30 de mayo de 1988, del Tribunal que
ha de juzgar el concurso-oposición para ingreso en el
Cuerpo de Profesores Auxiliares de. Conservatorios de
Música. Declamación y Escuela Superior de Clinto de la
asignatura «Iniciación Musicab>, por la que se convoca a
los opositores. '

De conformidad con lo establecido en la base común 6.4 de la Orden
de 28 de marzo de IO;¡88 (<<Boletín Oficial del Estado!, del 30) por la que
se convocó concurso-oposición para acceso al Cuerpo de Profesores
Auxiliares de Conservatorios de Música, 'Declamación y Escuela Supe
rior de Canto de la asignatura de «Iniciación Musjca1», se hace pública
la fecha, hora y lugar en que se realizará el a,cto de presentacióizde los
opositores, que tendrá lugar el día 27 de junio de 19,88, a las doce horas,
en la.Escuela Superior de Arte ,Dramático y.Danza, plaza de-Isabel lI,
sin número, Mljdrid. . . . .' . . "

El primer ejercicio comenzará el,dia 27 de 'mayo de 1988, a 'las
diecisiete horas, en el mismo local en que se efectúe la presentación.

Madrid, 30 de mayo de 1988.-L3. Presidenta del Tribunal, Carmen
Rubio Segado.

14084 RESOLUCION de 27 dé mayo de 1988, del Tribunal que
ha de juzgar el. concurso o.Jl!lsición para ingreso. en el
Cuerpo. de Profesores. AUXIliares deConservat.onos ,de
Música,' Declamación y Escuela Superior de Canto. de la
asignatura «Conjunto Coral e Instrumental», por la que se
convoca a los opositores.,

De conformidad con lo establecido en la base común 6.4 de la Orden
de 28 de marzo de 1988 «<Boletín Oficial del Estado» del 30), por la que
se C?I!-vocó concurso-oposición para el acceso al Cuerpo de Profesores
AuxIlIares de ~onservatorios de Música, Declamación y Escuela Supe
ri?r ~e Cantode la asignatura «Conjunto Coral e Instrumenta1», se hace
publIca la f~ha, hora y lugar en que se realizará el acto de presentación
de los opoSItores, que tendrá lugar el día 30 de junio de 1988, a las diez
horas, en el Conservatorio Superior de Música, paseo del Malecom sin
número, Murcia. '

E! primer ejercicio comenzará el dia 1 de julio, a las diez horas, en
el mIsmo local en que se efectúe la presentación. ' , .-

Madrid, 27 de mayo de 1988.-EL Presidente del Tribunal, Adrián
Cobo GÓmez.

RESOLUCION de 27 ¡fe mayo de 1988, del Tribunal que
ha de juzgar el concurso oposición para ingreso en el
Cuerpo de Profesores Agregados de Escuelas Oficiales de
Idiomas, de la asignatura de «Inglés» número l. por la que
se convoca a los opositores.

RESOLUCION de 27 de mayo de 1988, 'del Tribunal que
ha de juzgar el concurso oposición para ingreso en el
Cuerpo de Profesores Agregados de Escuelas Oficiales de
Idiomas, de la asignatura de «Francés» número 1, por la
que se convoca a los oposltores.

De conformidad con lo establecido en la base común 6.4 de la Orden
de 28 de marzo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 30), por la que
se convocó concurso-oposición para el acceso al Cuerpo de Profesores
Agregados de Escuelas Oficiales de Idiomas, de la asignatura «Francés»,
Tribunal número 1, se hacen públicas la fecha, hora y lugar en que se
realizará el acto de presentación de los opositores, que tendrá lugar el día
25 dejunio de 1988, a las quince horas, en la Escuela Oficial de Idiomas,
calle Jesús Maestro, sin número, 28003 Madrid. '

El primer ejercicio comenzará el día 27 de junio, a las dieciséis horas,
en el mismo local en que se efectúe la presentación.

Ante este Tribunal se presentarán los opositores comprendidos entre
Abellá Femández, Amor y Gutiérrez Montes, Pedro.

Madrid, 27 deinayo de 1988.-La Presidenta del Tribunal, Josefa
Gutiérrez Martínez Conde. '

14083

14082

14081 RESOLUCION de 27 ,de mayo de 1988, del Tribunal que
ha .de juzgar el Concurso oposición para ingreso en el
Cuerpo de Profesores Agregados de Escuelas Oficiales de
Idiomas, de.la asignatura.(le ,«Francés» número 2, por la
que se convoca a los opositores. ,

De conformidad con lo establecido en la base común 6.4 de la Orden
de 28 de marzo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 30), por la que
se convocó concurso-<lposición para el acceso al Cuerpo de Profesores
Agregados de Escuelas Oficiales de Idiomas, de la asignatura «Francés»,
Tribunal número 2, se hacen públicas la fecha, hora y lugar en que se
realizará el acto de presentación de los opositores, que tendrá lugar el dia
25 de junio de 1988, a las dieciocho horas, en la Escuela Oficial de
Idiomas, calle Jesús Maestro, sin número, 28003 Madrid.

El primer ejercicio comenzará el día 27 de junio, a las dieciséis horas,
en el mismo local en que se efectúe la presentación.

Ante este Tribunal se presentarán los opositores comprendidos entre
Hanck Ausina, Ana Y zaragoza Pérez, Francisca.' ' "

Madrid, 27,de~y~'de'19.88.-La ~sidenta del Tribun;¡(Üraziella
Fragnito Barone: '
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ANEXO

UNIVERSIDADES

Relación de aspirantes excluidos definitivamente a las pruebas selectivas
para ingreso en el Cnerpo de Ingenieros Técnicos en Especialidades

Agrícolas

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Bases

l." Requisitos de los cándidatos

1.I Para ser admitidos al citado concurso, los aspirantés deberán
reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.. . .
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

servicio de cualquiera de las Administniciones Públicas ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica o
psíquica que sea incompatible con el desempeño de funciones públicas.

La concurrencia de los requisitos anteriores deberá estar referida
siempre a una fecha anterior a la de expiración del plazo fijado para
solicitar la participación del concurso.

1.2 Los aspirantes a participar en el concurso deberán además
acreditar estar en posesión del título de Doctor.

2." Solicitudes

'2.1 Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán, por
cualquiera de los procedimientos establecidos en· la, Ley de Procedi
miento Administrativo, la correspondiente solicitud al Rector de la
Universidad a la qué pertenezca la plaza a'la que opta el solicitante, en
el plazo de veinte dias hábiles a partir .de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», mediante instancia
debidamente cumplimentada según modelo del anexo 11. En el caso de
que el interesado' opte por plazas de distintas Universidades;: deberá
remitir a cada una·de las mismas una solicitud individualizada referida
a la plaza de esa Universidad.

2.2 Los solicitantes deberán abonar la cantidad de 1.500 pesetas
(400 pesetas de formación de expediente y 1,,100 de derechos de examen)
por cada una de las plazas a las que opten," a ,la Universidad o
Universidades convocantes de las plazas solicitadas. A estos efectos, a
la instancia Se adjuntará el duplicado justificativo del abono expedido
por la Habilitación-Pagaduría de la Universidad correspondiente o, en
su caso, de tenrlo así establecido, por la Entidad bancaria en la que
tuviese su cuenta la Universidad; si el pago se efectuara por giro postal
o telegráfico, éste se dirigirá a la Habilitación o Pagaduría de la
Universidad correspondiente, haciendo .constar en el taloncillo desti
nado al Organismo ·.Ios'datos siguientes: Nombre;- y apellidos del
interesado y plaza a la que concursa. .' .

3." '. AdmisiÓn de as;iran;es

' .. 3.1 Fillalizado el período de presentaciÓn de solicitudes, el Recto
rádo de cada Universidad,· por cualquiera de: los;procediinientos
establecidos en lií.Ley" de ProcédimientoAdministrauvo, remitirá a
todos los aspirantes a una plaza de su,Un~versidad)arelacióncompleta
de admitidos' y excluidos, con indicació~delas,:causas de.e~.clusión.
Contra esta Resolilción,los interesadps podrán presentar:recIamación
ante el Rector con'espondienteen el'plaio de ,quince. días hábiles a
contar 'desde el dia 'siguiente. al: de la notiijcación:,de la relación de
admitido.sy.ex.cluidos._: ..'C . '.' o::, " , 'é':'; :,,;; ;:J!,~,·t.;:, ;.,:' .:

. ,_.,-;". ..... ,.... <. ",;,.,".-;.; ,';~'~'....-.. ¡:..,. ,.,: jt :1"'., ~.

4.~. '.' COlnísiórzevalúadqra y Jugar #,celebróciór¡: (/,ef conCur,sa.

4.1 La Comisií5ií'eÍtcaTgada'de reSolver dcó¡¡~ ~fuprovic
sión de las plazas cOnvocadas por las distintas Universidades será única.
~estos efec1:o.~? ~I:~~dente)el V~~Sepre~~;:~~~;~~~e.ñJe~,~e
l,.. -.'_ -,,'.••. ·L.. ".,1"' ".~;_"'. '.' l·;..·. ,.__ • "." .•• -,) (J.I. J. _, ." .'" --,- .,_

A fin de reducir esta problemática se efectúa la presente convocatoria
conjunta de concurso para la provisión de plazas de profesorado en el
área de conocimiento de «Inmunologia>., en cuyas bases. se conjugan,
por un aparte, el respeto a la autonomía de cada una de las Universida
des convocantes y, por otra, el establecimiento de mecanismos que
responden al principio constitucional de eficacia que debe guiar la
actuación de la Administración Pública universitaria. Se trata en suma
de una plasmación práctica del contenido del articulo 3.1 de la Ley
Orgánica de Reforma Universitaria en el que se establece que «las
Universidades desarrollan sus funciones en régimen de autonomía y de
coordinación entre todas ellas»,

En consecuencia, los Rectores de las Universidades de Murcia,
Valladolid, Salamanca, Cantabria, Oviedo y Extremaduraoen uso de las
competencias que les están atribuidas en el artículo 2. , 4, del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre «(Boletín Oficial del Estado» de
26 de octubre), han resuelto convocar a concurso la provisión de las
plazas de Profesor titular de Universidad en el área de (<lnmunologia»
que se relacionan en el anexo I de la presente Resolución.

El concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 11/1983,
de 25 de agosto, el bloque normativo previsto en el articulo 1.0, 1, del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y las bases de esta
convocatoria.

A
G
G
A

Causa
excJusiónDNl

13.069.296
12.733.271
9.711.069

14.586.758

A: Por p~sentar instancia fuera del plazo establecido.
G: Por no adjuntar fotocopias del documento nacional de identidad.

RESOLUCJON de 11 de abril de 1988, de las Universida
des de Murcia. Valladolid, Salamanca, Cantabria, Dviedo
y Extremadura. por laque se COnvocan a concurso plazas
de Profesor titular deUniversidad en el area de conoci-

.rniento,de«/nmunolog~a~,. ':.

Por acuerdo de 28 de julio de 1986 de la Comisión. Académica del
ConSejo de Uníversídades, publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
de 8 de noviembre, seereó el área,de conocimiento de «Inmunología»
y quedó adil;ionada al Catálogo de AreasaJiexo ,al Real Decréto
1888/1984, de 26 de septiembre, por.el que se regulan los concursos p<U"lI
la pro:visión"de plazas de 10s;,Cuerpos docentes universitaIjos.. ',;, ',:.

La creación de toda nueva áreil de conocimiento entrañá dificultades
lógicas para la composición de las Comisiones, evaluadoras .de. los
concúrsos para la proy:isión c;leplazas de profesorado de la misma,
derivadas .d~ 'Ia'insuficiencia. O' ,Iimitacíón del núniero de especialistas
componentes de ese área y susceptibles 'de formar dichas Comisiones.
Dificultad que resulta incrementada en el caso de concurrencia temPóraI
de convocatorias de concursos en la misma área, efectuadas,por diversas
Universidades, con. la sobrec~'que;'por otra parte, ello 'genera sobre
dichos especialistas y la perturbadora incidencia que cómporta para sus
actividades docentes e·investigadoras;cotidianas.;, y ....::. . .•• .-:~c.o;;.:

:"', ;': _..':' c',:~. :~' :.,' -' . - • .. ," _,

CORRECC/ON de errores de las Ordenes de 25 de mayo
de 1988 y 27 de mayo de 1988 por las que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
en este Ministerio, pertenecientes a los grupos C, D o CID.

Advertidos errores en los textos remitidos para sil publicación de las
mencionadas Ordenes, insertas en el «Boletín Oficial del Estado••
número 130, de fecha 31 de mayo de 1988, se transcriben a continua
ción las oportunas rectificaciones:

En la Orden de 25 de mayo de 1988, en el anexo 1, página 16750,
número de orden JO, donde dice: «N.o de plazas h>, debe decir: «N.o de
plazas 3». .

En la Orden de 27 de mayo de 1988, en el anexo 1, en los puestos
1, 2, 3, 4, 5, 6 7 Y 8, donde dice: «Grupo», debe decir: «Nivel C.
Destino», y donde dice: «Nivel C. Destino», debe decir: «Grupo».
Asimismo, se suprime el puesto ofertado con el número 15.

En ambas Ordenes en el anexoIV/I, donde dice: «El certificado debe
extenderse por el Jefe de la Unidad de Personal del Departamento, de
la Delegación del /Jobiemo o en.- su caso del Organismo Autónomo o
Ente Público en'el que preste sús servicios», debe decir: «El certificado
debe extenderse por la Unidad correspondiente según especifica el
punto 2 de la base cuarta de la Resolución de 12 de mayo de 1988
("Boletín Oficial del Estado" de 20 de mayo de 1988)>>.

Madrid, I de junio de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García. '

14088

Apellidos-y nombre

14087

Arribas Revillas, Francisco Javier Andrés ,.'"
Gatcia Alonso, José .. , .. ,".".',., , .. ,
Vicente Rivera, Javier .. , ... ,' "." .
Zabala Arriaga, Francisco '., , . ,


